
 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Asunto.   Apelación auto   

Proceso.  Ejecutivo Laboral  

Radicación.  66001-31-05-003-2014-00701-01 

Demandante.  María Cristina Díaz Gaviria    

Demandado.  Solatem S.A.S. y Colenser Ltda.   

Tema. Excepción  – indebida representación y notificación auto 

admisorio de la demanda 

   

  

Pereira, Risaralda, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

(Aprobado en acta de discusión 75 del 14-05-2021) 

 

Procede la Sala a desatar el recurso de apelación propuesto por la ejecutante María 

Cristina Díaz Gaviria contra el auto proferido el 26 de enero de 2021 por el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Pereira dentro del proceso promovido por la apelante 

contra Soluciones Laborales Temporales S.A.S. – Solatem S.A.S.- y Colombiana de 

Envíos y Servicios Ltda. en Liquidación – Colenser Ltda-. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Crónica procesal 

 

María Cristina Díaz Gaviria pretendió la existencia de un contrato de trabajo con 

Colenser Ltda. entre el 10/07/2009 y el 16/05/2014, y solidariamente responsable 

de las acreencias pretendidas a Servicios Temporales S.A.S., hoy Soluciones 

Laborales Temporales S.A.S. – Solatem  S.A.S. -; pretensiones que culminaron con 

sentencia de 06/08/2018 a través de la cual se declaró la existencia del vínculo 

laboral con Colenser Ltda. desde el 01/12/2009 al 31/12/2013 y, además, 

solidariamente responsable a Solatem S.A.S. de las acreencias laborales a las que 
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se condenó al empleador (fl. 225 vto. c. 1), sociedad que estuvo representada por 

curador ad litem. 

 

El 24/09/2018 la demandante solicitó la ejecución de la sentencia, así como medidas 

cautelares previas (fl. 230, c. 1); por lo que, el 27/09/2018 el despacho de 

conocimiento libró mandamiento de pago, ordenó la notificación de manera personal 

de los ejecutados y la medida cautelar de embargo y retención de dineros por 

$56’000.000 (fl. 239, c. 1) que se materializó a cargo de Solatem S.A.S. (fl. 242, c. 

1). 

 

El 23/01/2019 Solatem S.A.S. solicitó que se liquidara el crédito motivo del 

mandamiento de pago, se autorizara la constitución de una caución y se levantara 

la medida cautelar impuesta, porque los bancos se negarían a otorgar créditos a 

Solatem S.A.S., que requiere para pagar las cesantías del año 2018 a todos los 

trabajadores en misión, y por ello se afectarían a terceros (fl. 261, c. 1). 

 

El 29/01/2019, con ocasión al escrito presentado por Solatem S.A.S, entonces el 

despacho lo tuvo por notificado por conducta concluyente (fl. 267, c. 1) y, por ende, 

le corrió traslado para que ejerciera su defensa – proposición de excepciones –, 

además de acceder a que se prestara caución por $46’700.000 y anunciar que luego 

resolvería la solicitud de levantamiento de la medida cautelar (fl. 267, c. 1). 

 

2.- Excepción  

 

El 14/02/2019 Solatem S.A.S. propuso excepciones contra el mandamiento de pago 

que denominó “nulidad por indebida representación” porque a su juicio el curador 

ad litem nada hizo para que la persona jurídica se enterara de la demanda, más aún 

porque no se agotaron los esfuerzos en su notificación pues en el certificado de 

existencia y representación legal obraban tanto los teléfonos fijos, celulares como 

la dirección de correo electrónico, sin que el curador tampoco intentara comunicarse 

con la sociedad allí; por lo tanto, el curador ad litem fue negligente e irresponsable 

en el desempeño de sus funciones, además de no recurrir la sentencia como era su 

deber.  

 

También propuso la excepción que denominó “inconstitucionalidad” para que el 

despacho se abstuviera de aplicar la sanción moratoria ante la indebida 

representación que realizó el curador ad litem (fls. 276 y 277, c. 1), y en 
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consecuencia requirió que se diera por terminado el proceso y se levantaran las 

medidas cautelares.    

 

2. Auto recurrido 

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira declaró la nulidad del proceso 

por “indebida representación y no notificación” que propuso la ejecutada frente al 

mandamiento de pago librado, además rechazó la restante excepción por no estar 

enlistada en el procedimiento general y, en consecuencia, ordenó que se retrotrajera 

la actuación al momento en que se designó curador ad litem para representar los 

intereses de Solatem S.A.S., por lo que le corrió traslado a esta última para que 

ejerza su derecho de defensa dentro del proceso ordinario laboral adelantado en su 

contra. 

 

Como fundamento para dicha determinación argumentó que esta Colegiatura es 

exigente en la garantía del derecho de defensa de los demandados, y en ese 

sentido, advirtió que únicamente se envió la citación para notificación personal del 

demandado Solatem S.A.S. a su dirección física, pero se obvió intentar la 

notificación también en la dirección de correo electrónico que militaba en el 

certificado de existencia y representación legal, falta que atribuyó al proceder del 

juzgado, y de ahí la imposibilidad de representación de aquella a través de curador 

ad litem.  

 

3. Síntesis del recurso de apelación 

 

La ejecutante inconforme con la decisión presentó recurso de alzada para 

argumentar que el despacho envió la citación para notificación personal a la 

dirección física de Solatem S.A.S., que sí fue recibida por dicha sociedad, y ante la 

falta de comparecencia al despacho se le envió el aviso, que también fue recibido 

por la demandada, y por ello, no puede ahora alegar que fue notificado 

indebidamente.  

 

Previo a finalizar la audiencia, Solatem S.A.S. informó que las citaciones sí habían 

sido recibidas, pero por Ruby Díaz, que apenas era una recepcionista de 

documentación que para nada representaba a Solatem S.A.S. 

 

 1. Problema jurídico 
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Visto el recuento anterior se formula la Sala el siguiente interrogante, 

 

1. ¿Se configuró la nulidad invocada? 

  

2. Solución al interrogante planteado 

 

2.1. De las nulidades procesales 

 

2.1.1. Fundamento normativo 

 

Los procesos ejecutivos con título consistente en sentencia judicial buscan la plena 

satisfacción de la obligación declarada, y si bien el proceso ordinario finaliza la 

instancia, lo cierto es que da lugar a la fase ejecutiva de tal orden y por ello, la 

legislación permite incluso allí la posibilidad de alegar una indebida representación 

o falta de notificación o emplazamiento en legal forma.  

 

Así, el inciso 2º del artículo 134 del C.G.P. permite que la “nulidad por indebida 

representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma” pueda 

alegarse también en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de 

la sentencia, pues en tanto se encuentra vigente el cobro de la obligación, el 

afectado con este puede reclamar la ausencia de una adecuada notificación.  

 

Ahora bien, las nulidades procesales pretenden el restablecimiento del debido 

proceso y por ello, amparan los intereses de las partes para evitar arbitrariedades 

cuando se adelantan los procesos judiciales omitiendo la ritualidad propia de cada 

asunto. 

 

En ese sentido, para que se configure una nulidad deben concurrir inexorablemente 

los siguientes requisitos: i) que los hechos denunciados se encuentren legalmente 

previstos en alguna de las causales dadas por la ley (art. 133 del C.G.P.); ii) que la 

irregularidad no haya sido saneada (art. 136 del C.G.P.); iii) que la proposición del 

írrito provenga de la parte legitimada para invocarla (art. 135 del C.G.P.) y iv) que 

los hechos planteados aparezcan suficientes para quebrantar la garantía del debido 

proceso.  

 

En punto a la oportunidad para proponer la nulidad, y con ello el saneamiento de 

esta, el artículo 135 del C.G.P. dispone que no podrá alegarla quien dio lugar al 

hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo 
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oportunidad de hacerlo, “ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el 

proceso sin proponerla”, esto es, que si su primera actuación dentro del proceso fue 

alguna diferente a la proposición misma de la nulidad, entonces esta se entenderá 

saneada; por lo que, de ocurrir este último evento de conformidad con el último 

inciso del citado artículo, corresponde al juez rechazar de plano la solicitud. 

 

2.1.2. Fundamento fáctico 

 

Previo a analizar la ocurrencia de la causal de nulidad declarada por la primera 

instancia dentro del proceso ejecutivo y objeto del recurso de apelación, resulta 

imperativo para la Sala determinar si esta cumple con los requisitos que hacen 

viable su decisión de fondo.  

 

En ese sentido, auscultado en detalle el expediente se advierte que Solatem S.A.S. 

no podía proponer la nulidad de “indebida representación”, como tampoco por 

“indebida notificación”, que encontró probada la a quo, pues al ser saneable, ello 

ocurrió, en la medida que el ejecutado actuó dentro del proceso, sin proponerla 

como primer acto al intervenir en el mismo.  

 

En efecto, luego de dictada la providencia que puso fin al proceso ordinario -

06/08/2018-, librado el mandamiento de pago -24/09/2018- (fl. 239, c. 1) y 

materializada la medida cautelar de embargo y retención de dineros depositados en 

su cuenta bancaria -19/10/2018 - (fl. 242, c. 1), el co-ejecutado Solatem S.A.S. 

compareció al proceso – 23/01/2019 – pero para solicitar que “1. - se liquide a la 

fecha el crédito motivo del mandamiento de pago. 2.- se estudie por parte del 

despacho la viabilidad de constituir garantía o caución sobre lo adeudado a la fecha. 

3-. Autorizar a la ejecutada para la constitución de la caución. 4-. El levantamiento 

de las medidas cautelares. 5-. Y la emisión por parte del despacho de los oficios 

dirigidos a las entidades bancarias para la cancelación de los embargos” (fl. 261, c. 

1), sin que en dicha actuación hubiese propuesto nulidad alguna (fl. 275, c. 1), que 

apenas hizo casi un mes después, esto es, el 14/02/2019 Solatem S.A.S. cuando 

propuso la excepción de indebida representación (fl. 276, c. 1).  

 

Puestas de ese modo las cosas, la nulidad propuesta por Solatem S.A.S. que 

denominó “nulidad por indebida representación” porque a su juicio el curador ad 

litem nada hizo para que la persona jurídica se enterara de la demanda – falta de 

defensa técnica - y que la juzgadora interpretó, al resolverla, como indebida 

notificación con la anuencia del interesado, en tanto no remitió la citación para 
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notificación personal al correo electrónico, se encontraba saneada pues Solatem 

S.A.S. antes de proponerla ya había actuado en el proceso al solicitar la liquidación 

del crédito, caución y levantamiento de medida cautelar. 

 

Al punto es preciso advertir que el artículo 134 del C.G.P. - titulado “Oportunidad y 

trámite” dispone que dicha nulidad “indebida representación o falta de notificación” 

también se puede proponer como excepción a la ejecución de la sentencia, pero 

ello no significa que el ejecutado tenga que esperar hasta dicho momento procesal 

para invocarla, pues el “también” lo habilita para hacerlo en dicha oportunidad, 

siempre y cuando no la haya saneado con su propia actuación de manera previa, 

como ocurrió en este evento. 

 

Puestas de este modo las cosas, de ninguna manera podía la juzgadora resolver de 

fondo la nulidad, sin que previo a ello advirtiera si la proposición de la misma 

colmaba los requisitos concurrentes para su invocación, aspecto que exonera al 

Tribunal de analizar los argumentos de la apelación. 

 

2.2. Digresión  

 

Al punto es preciso llamar la atención de la a quo en relación a las nulidades 

declaradas con ocasión al numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., para advertirle 

que en las decisiones en que esta Colegiatura declaró la nulidad con base en la 

causal anunciada, han sido, entre otras, por no haberse intentado el envío de la 

citación para notificación personal a través del correo electrónico del demandado, 

cuando la citación enviada a través de correo certificado NO pudo ser entregada en 

la dirección física del demandado, ya sea por no existir la dirección o no residir el 

citado allí, pero no cuando fue entregada y el llamado no compareció al despacho, 

pues en tal evento sí se cumplió la finalidad de la citación, esto es, enterar al 

demandado de la existencia de un proceso judicial en su contra.  

 

CONCLUSIÓN 

 

Por lo dicho, se revocará la decisión apelada para en su lugar rechazarla de plano 

de conformidad con el artículo 135 del C.G.P. y ordenar que se continúe el proceso 

ejecutivo. Condenar en costas de primera instancia a Solatem SAS al resolverse de 

manera desfavorable la nulidad propuesta al tenor del numeral 1º del artículo 365 

del CGP. Sin costas en esta instancia ante la prosperidad del recurso propuesto por 

la ejecutante. 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Pereira - Risaralda,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REVOCAR el auto proferido el 26 de enero de 2021 por el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Pereira dentro del proceso promovido por María 

Cristina Díaz contra Soluciones Laborales Temporales S.A.S. – Solatem S.A.S.- y 

Colombiana de Envíos y Servicios Ltda. en Liquidación – Colenser Ltda. -, para en 

su lugar, rechazar de plano la nulidad propuesta por el ejecutado Solatem S.A.S., 

ordenar que se continúe la ejecución y condenar en costas en primera instancia a 

esta en favor de la ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. Sin costas en esta instancia.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Los Magistrados, 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada ponente 

Con firma electrónica al final del documento 

  

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

Con firma electrónica al final del documento 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 

Con firma electrónica al final del documento 
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